
El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-

ción será de tres meses. Transcurrido este plazo sin

que recaiga resolución, se podrá entender desesti-

mado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente, bajo la respon-

sabilidad del recurrente."

Lo que le traslado para su general conocimiento.

Melilla a 15 de noviembre de 2012.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

SECRETARÍA TÉCNICA

2916.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento,

Juventud y Deportes, mediante Orden registrada al

número 3714, de fecha 15 de noviembre de 2012, ha

tenido a bien disponer lo siguiente:

"I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de

agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de

la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla,

en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se

transfiere, según se establece en su Anexo B) 6, la

promoción y difusión del deporte.

II.- La Consejería de Fomento, Juventud y Depor-

tes reconoce la importancia de apoyar la realización

y gestión de programas y actividades físicas saluda-

bles no competitivas en la Ciudad de Melilla, ya que

facilitan el acceso a la práctica de la actividad física

saludable del conjunto de la población, el desarrollo

psicomotor y la introducción a la práctica de activi-

dades físicas de los más jóvenes y la participación

en actividades deportivas no competitivas y pruebas

populares.

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, por acuerdo adoptado el  26 de agosto

de 2011 (BOME Extraordinario  número 20, de 26 de

agosto de 2011) atribuye a esta Consejería la com-

petencia, entre otras, en materia de "Promoción y

Gestión del Deporte y de las instalaciones deporti-

vas".

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de

Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005,

aprobó el Reglamento General de Subvenciones

de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm.

4224, de 9 de septiembre).

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo

5 que "(...) El Consejo de Gobierno será el órgano

competente para aprobar las bases que se dicten

para cada modalidad de subvención. La competen-

cia para convocar y adjudicar la subvención corres-

ponde al Consejero competente por razón de la

material", existiendo, para la convocatoria corres-

pondiente al presente ejercicio, crédito en la Apli-

cación Presupuestaria 18 34100 48900 "Subven-

ciones al Deporte", de acuerdo con Certificado de

Intervención de compromiso de gasto para el

ejercicio 2013 de fecha 08 de noviembre de 2012,

por un importe total de DOSCIENTOS MIL EUROS

(200.000,00 €), financiado al 100 % por la Ciudad

Autónoma de Melilla.

VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado

artículo 5 del Reglamento General de Subvencio-

nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación

con los artículos séptimo, décimo y undécimo del

Reglamento del Gobierno y de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad

con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre General de Subvenciones, en el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley

30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, y en las Bases de Ejecución del Presu-

puesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla,

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ex-

traordinaria celebrada el 14 de febrero de 2012,

aprobó las Bases Reguladoras de las Subvencio-

nes institucionales para entidades implantadas en

Melilla para el desarrollo de programas y activida-

des físicas saludables no competitivas en la Ciu-

dad de Melilla  y sus Anexos I a V, publicadas en

BOME  extraordinario núm. 4, de 17 de febrero de

2012.

En virtud de lo anteriormente expuesto y, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 5 in fine del
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